
Año de 1888. Lunes 10 de Septiembre Núm. 57.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PaESCXOS SE SÜSOBIQIÓH.

Por un mes. . ... 2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto. S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

preció de 3S cénts, por línea.

j Las leyes y disposiciones generales del Go' ? 
j bienio son obligatorias para cada capital de pro- í 
5 vincía desde que se publican oficialmente en j 
5 e¡la,y desde cuatro diás después para los demás 
< pueblos de là misma provincia, fliecreta de 28 de 5 
{ /Noviembre de ISSly. ?
2 inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 1 
j Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán Í 
¿ que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre i 
5 donde permanecerá hasta el recibo del número 1 
»; siguiente. j

PUIíTO ES SUSORIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

■ Sección primera,
PARTE OEIOIAIb.

PRESIDENCIA DJUONSJJ^DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q, 1). G.) y su Augusta Real- Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Graceta del 9 de Septiembre de 1888.)

Sección cuarta.

Sobieras civil de ¡a previese da Valladolid.
Sección de l’omenío.—l^egociado Fontes.

Celebradas sin efecto las dos primeras su
bastas para el aproyecliamiento de 18 trozos 
de pino que existen depositados en la Alcal
día de Mojados, procedentes de cortas fraudu
lentas del monte de sus Propios; he resuelto 
señalar el dia 17 del actual y hora de las do
ce de su mañana á fin de que ante el Alcalde 
de dicho pueblo tenga lugar una 3.*^ subasta 
bajo el nuevo tipo de 10 pesetas.'

Valladolid 6 de Septiembre de 1888.
£/Gobernador, 

M«ait ‘S.'^vila.

1 CIRCUL_AR.

\ Con objeto de procederála formación de la 

estadística de producción agrícola tan necesa
ria para el Comercio tanto interior como exte
rior, así como para que el Gobierno de S. M. 

f (Q. D. G.), teniendo en cuenta el exceso ó de
fecto de producción de los distintos artículos, 
pueda adoptar las medidas más convenientes, 
se hace preciso que antes del dia 20 del actual, 
en el que ya se habrán terminado en toda la 
provincia las operaciones de recolección, remi
tan los señores Alcaldes á esta oficina de mi 
cargo un Estado análogo al modelo adjunto, 

| anotando en él con precision y claridad las ci- 
¡ fras á que se refiere.
¡ Siendo éste asunto de interés especial para 
! la Agricultura de cuya industria viven todos 
¡ los pueblos de la provincia, espero que los A1- 
| caldos no demorarán el cumplimiento de éste 
1 servicio, pudiendo nombrar para examinarle 
Í una Comisión especial de agricultores, si las 
! atenciones de su cargo les impidiese realizarlo 
1 por sí.
i Valladolid 6 de Sefítiembre de 1888.—El 
i Ingeniero agrónomo, Marcial Prieto.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Sección quitta.

Num. 2761.

Don Tomás Sancho y Gañas, Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta 
Capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza à Enrique Sánchez Lopez, natural 
y domiciliado en esta ciudad, hijo de Fran
cisco y de Mamerta, de estado soltero, de oficio 
ebanista, de veintiún años de edad, que habi
tó en la calle de la Obra, número cinco, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 
diez dias á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceia de Madrid^ se presente en 
la Cárcel de este partido, mediante á haberse 
decretado su prisión provisional, en causa que 
se le sigue por ocupación de instrumentos sos
pechosos; bajo apercibimiento, que de no rea
lizarlo, le parará el perjuicio que haya lugar. 
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades é individuos de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del Enrique 
Sánchez, y caso de ser habido, le pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á cuatro de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—Tomás 
Sancho.—-Por mandado de S. S.\ Mariano de 
Castro. .

NuM. 2765.

REQUISITORIA.

Don José González Palao, Juez de Instruc
ción de esta villa de Roa y su partido.

Por-la presente requisitoria y en nombre 
de S. M. el Rey Don Alfonso XIII, y en el de 
su Augusta madre la Reina Regente del Reino, 
Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y ocupación de los efectos y 
dinero que al final se expresarán, todo lo que 
fué sustraído en la noche del treinta de Agos
to próximo pasado de la tienda ó comercio que 
D. Angel Arroyo Ruiz, tiene en el pueblo de 
Guzmán, en este partido judicial, sita en la 
calle de San Juan, y caso de ser habidos los 

pondrán á disposición de este Juzgado con as; 
personas en cuyo poder se encuentren, sino 
justificasen cumplidamente su legítima ad
quisición; pues así lo tengo acordado en auto 
de ayer dictado en el sumario que me encuen
tro instruyendo, en averiguación del autor ó 
autores de relacionado hecho.

Dado en Roa á tres de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—José González 
Palao.—Por su mandado, Eleuterio Arrontes.

Efectos y dinero sustraído.

De ocho á diez pañuelos de Manila de dife
rentes colores.

Cuatro pañuelos merino negro fieco de se
da grandes con el ramo negro.

Cuatro pañuelos merino negro de ramo se
da en colores grandes.

Una docena pañuelos merino de diferentes 
colores ramos y fieco de seda mediados.

Media docena de pañuelos cenefa seda de 
merino en diferentes colores.

Docena y media pañuelos de cuello lana 
en varios colores.

Media docena pañuelos para la cabeza, de 
lana.

Media docena bozos terciopelo superiores 
en colores.

Doce á catorce mantos gró y seda.
Un manto paño seda.
Treinta á cuarenta pañuelos de seda de la 

cabeza en colores.
Dos cortes de colchón de hilo superior ada

mascados.
Media docena trajes paten cuadros su

perior.
Tres trajes de lluvia, superior.
Seis trajes de tricot bueno.
Mediadocena pantalones de un ancho corte.
Una pieza casi entera veludillo de lo 

bueno.
Tres pecheras de camisa para hombre.
Cinco tiras terciopelo de mantilla.
Cuatro á seis pares de zapatos de Soria.
Un par de tijeras.
Un saco con cuatro á seis duros en calde

rilla.
Un bote de hojadelata con doce á catorce 

duros en plata.
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420 BOLETIN OFICIAL

Núm. 2772.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

ANUNCIO.

Determinando la Instrucción de Recauda
dores de 12 de Mayo último, que los contribu
yentes por territorial é industrial, puedan sa
tisfacer sus cuotas sin recargo alguno hasta 
el 10 de Septiembre,.y considerando que la 
cobranza á domicilio, según dispone el art. 35 
de la misma, no puede realizarse con regula
ridad en el corto período que media desde el 
17 de Agosto que se anunció aquella al 10 de 
Septiembre referido, dado el extensísimo pe
rímetro que abarca la Capital; la Delegación 

de Hacienda de la provincia, de conformidad 
con lo propuesto por esta Administración de 
Contribuciones, ha acordado 23rorro^ar elj^ago 
del primer trimestre sin recargo hasta el día 
veintiséis del corriente, para que los contribu
yentes á quienes interese puedan haoerlo en 
el domicilio del Recaudador D. Santos Vallejo, 
sito en la calle del 20 de Febrero, núm. L", 
planta baja, á contar del próximo dia 11, ad
virtiendo que los que apareciesen en descu
bierto el 27, incurrirán desde luego en el re
cargo del cinco ^lor ciento que señala la ley, g 
les será exigido por la vía de apremio.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los Contribuyentes de esta Capital, 

Valladolid 7 de Septiembre de 1888.—El 
Administrador de Contribuciones, Mariano 
Hoa.

Núm. 2758. JEWS lll’ICMl OELIISIEITO BE U PLÍZÍ.

^Adll^ISSMTOS regisíraíios en este Juzg-ado du
rante ia S.'' decena del mes de Agosto de 1888,

VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Ï MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

— !1
TOTAL 

de i 
anillas ¡ 
clases.'BIAS,

NACIDOS

¿EGÍTIMOS. NO EGÍT1M0S. LEGÍTIMOS. ¡ NO

! s
i !

ECÍTIMOS.

4 
s
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>4 ?!O

I
1 W

«0
5

!§

<10 3 ?!6

21 ' 4 3 7 » » 7 » » » i » » » » 7 •
22 » » » » » » » » » » » » » 1
23 2 1 3 » 3 1 »■ 1 » » » 1 4 i
24 2 1 3 » » 3 » » » i » » » » 3 !
25 » i I i 1 1 2 » » » » » » 2 :
26 2 1 3 » 3 » » » » » i » 3 i
27 3 7i » » » i 7 » 1 1 i » » » i 1 0*:
28 1 1 2! » » » » » » ! » 2 '
29 » 2 2 » » 2 » » » ! » » » » 2 •
30 2 » » »! 6 » » » >? » »! » 6 h
31 1 i A 1 

—
» » I » » 1 i

T Olai 17 18 35 1 » 1' 36 1 1 2
J_ _ _

2 38

Valladolid 1." de Septiembre de 1888.—El Juez 
municipal, Nicolás Carmona Martin.

D^^UMGSO^ES registradas en 
este Juzgado durante la 3? de
cena del mes de Agosto de 1888 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

í DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL 
feneral

VARONES. HEMBRAS.

*0 S ■2
5

8 §
■2

►-Î 
S o

í 21 5 2 » 7 » >y »' 7
22 1 » » 1 2 1 » 3! 4

= 2'^ 1 1 » 2 » 1 » li 3
1 24 ! » » 1 1 » » » »' 1
11 25 i » » 1 1 1 1 1 3: 4

26 1 » » 1 1 » » li 2 i
i 27 1 » 1 2 1 1 » 2

¡1 28 ¡3 1 » 4 1 » » 1
4 1 » o » » » »

30 » » » » » » » »
1 2 » » 2 » » 2

—■ — — — — — — —.—

Tota. 18 5 3 26 6 4 1 11

Valladolid 1.” de Septiembre de 
1888.—El Juez municipal, Nicolás 
Carmona Martin.

V A. X,Tj A. OOT-<í 1» 18S8.—Iraprenta y Etio na aer-naci on del lí osp icio pro vin ci ai
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